
CONSTANCIA SECRETARIAL.- Palmira (V.), 28-sept.-2020 A despacho de la señora 

Juez, las presentes diligencias, informándole que se encuentra pendiente abrir a 

pruebas el desacato, dado que la accionante informó que a la fecha no le han 

entregado todos los insumos que le fueron ordenados, estando pendiente los pañitos y 

los pañales. Sírvase Proveer 

 

 

Angélica García Jiménez  

Escribiente 

 

 

Proceso: 

Accionante: 

Incidente de Desacato – Tutela 

ESPERANZA LASSO MEDINA 
Agenciada: AURA MARÍA MEDINA CC. 29.341.357 

Accionado: Nueva EPS  
Radicación: 76-520-31-03-002- 2016-00090 -00 

Asunto: Abre pruebas 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira (V.), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
 
 
Estando a despacho este proceso y en particular este cuaderno incidental se observa 
que se encuentra pendiente de abrir a pruebas en orden a garantizar el derecho del 
accionante y el derecho defensa del accionado.  
 
Sin más comentarios se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABRIR a pruebas, este incidente de desacato promovido a instancia de 
AURA MARIA MEDINA CC. 29.341.357 contra NUEVA EPS S.A. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE como prueba de la parte accionante la información 
aportada por ella dentro de este expediente.     
 
TERCERO: TÉNGASE como prueba de la parte accionada NUEVA EPS S.A.,  la 
información  aportada por ellos dentro de este expediente.    
 
CUARTO: EN FIRME ESTA PROVIDENCIA, pasará a despacho para adoptar la 
decisión de fondo pertinente. 
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